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Aprobado el Estatuto de la Universidad de Alicante por Decreto
107/1985. de 22 de julio (<<Diario Oficial de la Generalidad Valencianax
de: 26 de septiembre), y de confonnidad con le dispuesto en el artículo
38.2 de la Ley 11/1983, de 25 de agostó. y el artículo 2.'\ 4, del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concu.rso las plazas que
se relacionan en el anexo] de la presente Resolucí6n.- de acuerdo
con las sib"Uientes bases:

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
11/1983, de 25 de agosto (<<Bolettn Oficial del Estado» de 1 de sep
tiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial
del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986. de 13 de
junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985) y. en lo no previsto. por la legislación general de funcionarios
civiles del Estado.

Se¡;mnda.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren
los sigUientes requisitos generales:

a) Ser espaftol.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

serenUl. y cinco anos de edad.
c) No haber sido separado. mediante,expediente disciplinario. del

servicio del Estado o de la Administración Autónoma. Institucional
o Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto fisic{) {) psíq'..:.ico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad.

Tercera-Deberán reunir. además, las condiciones académicas espe
cificas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedráticos de Universidad.
estar en posesión del titulo de Doctor y cumplir las condiciones seña
ladas en el articulo 4.°, apartado.l, letra e) del Real Decreto 1888/1984.
de 26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Universidad
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones seña
ladas en el artículo 37. apartado 4, de la Ley 11/1983. de 25 de
agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Uni
versitaria, estar en posesión del titulo de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela Uni
versitaria., estar en posesión del titulo de Licenciado. Arquitecto Q Inge
niero Superior. o del titulo de Diplomado. Arquitecto técnico o Ingeniero
técnico para las áreas de conocimi~ntoespecíficas de las Escuelas Uni
versitarias detenninadas por el Consejo de Universidades..

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al excelentísimo señor Rector magnifico de
la Universidad de Alicante por cualquiera dc los procedimientos esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. cn el plazo de
veinte días hábiles a partii del dia siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación de esta convocatoria en el ~Boletin Oficial del
Estado», mediante instancia, según modelo nonnalizado (publicado en
anexo n a la Resolución de 18 de abril de 1985. de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación, «Boletín Oficial del Estado.
numero 102, del 29), debidamente cumplimentada, junto con los docu·
mentas que acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso.
De acuerdo con el artículo 5.°, l. del Real Decreto 1427IJ986. la
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre 3 una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la par.
ticípación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado el ingreso en la
Caja de Ahorros del Mediterraneo (C.AM.) de Alicante. en la cuenta
ninpero 0540003171, de la oficina 3191. la cantidad de 1.500 .pesetas
en 'concepto de derechos (400 pesetas por fonnación de expediente
y 1.100 pesetas. en concepto de derechos de examen). acompañando
en su solicitud resguardo acreditativo del ingreso realizado. referen
ciando el numero del concurso.

Quinta.-rmalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector
de la Universidad de Alicante. por Cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos•.con
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución. apro
bando la lista de admitidos y excluidos. los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hilbiles a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos
y excluidos. Resueltas las posibles reclamaciones. la relación mencionada
adquirirá la condición de- defmitiv~.

Sex12..-El Presidente de la Comisión. dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución. dictará una resolución que

ANEXO

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1992. de la Uni
versidad Carios 11I de Madrid, por la que se declaran
aprobadas las listas de aspirantes admitidas y excluidos
y se seflala el lugar y fecha de celebración del primer
ejercido de las pruebas 'selectivas de ingreso en la Escala
de Técnicos Auxiliares de Informática.

26928 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1992, de la Uni
versidad de Alicante. por la que se convocan a concurso
plazas de Cuerpos JJocenles Universitarios.

deberá ser notificada a todos los intere'saJas con una antelación mínima
de quince días naturales respecto a lE. b:::ha del acto p3rd el que se
le cita, convocando a:

a) Todos los miembros timlares de ia Comisión y, en su. caso.
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de
la misma

b) Todos los aspira.'ltes admitidos a participar en el concurso para
realizare) acto de presentación de los concursantes y cem señaJamie~to

del dia, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.-En el acto de presentación los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los articulos
9::' y 10 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre. modificado
por el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio. en su caso, segun
se trate de concurso o concurso de méritos.

Octaw.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plaza...
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad. en el
plazo de quínce días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión por cualquiera de los medios señaíados en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes docu
mentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfennedad ni defec

to fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial o
Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistraCión del Estado. Institucional o Local, ni de las Administraciones
de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario
y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos. debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan.
acreditativo de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Alicante, 20 de noviembre de 1992.-E1 Rector en funciones, Fran·
cisco Ruiz Bevia

Concurso número 342. Tipo. de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que petemece la plaza: Catedráticos de Uni
versidad (A-638). ATea de conocimiento: i:Filologia Española». Depar
tamento: Fúología Española, Lingúistica General y Teoria de la Lite
ratura. Actividades a realizar. Docencia e investigación en Historia
de la Literatura Española.

Concurso numero 343. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni~
venidad (A~6S2). ATea de conocimiento: «Ingeniería Química». Depar.
tamento: Ingeniería Quimica. Actividades a realizar: Docencia e inves·
tigación en Ingenieria y Tecnología de la Protección del Medio
Ambiente.
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De conformidad con lo establecido en la base 4.1 -de la ResoluciÓD
de 6 de octubre de 1992 (<<Boletin Oficial del Estado» del 21), por
la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
de Técnicos Auxiliares de Informática de la Universidad Carlos III
de Madrid. se resuelve:

Prirnero.-Declarar aprobada la lista de aspirantes admitidos y exclui·
dos. La relación certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos
se encuentra expuesta al público en los siguientes tablones de anuncios
de la Universidad Carlos ID de Madrid; Rectorado (edificio 8) y Deca·
nato (edificio 3) (calle Madrid, 126. Getafe), Escuela Politécnica Su»>
riar (avenida del Mediterráneo, sin número. Leganés). Los aspirantes
que figuran excluidos en el anexo de la presente Resolución dispondrán
de un plazo de diez días. contados a partir del siguiente al de la publi·
cación de la presente Resolución en el {(Boletín Oficial del Estado»,
para subsanar los defectos que hubieran dado lugar a su exclusión.

Segundo.-EI primer ejercicio de la oposición tendrá lugar el día
22 de diciembre de 1992. a las nueve treinta horas. en las siguientes
auJas de la Universidad Carlos nI de Madrid (calle Madrid, 126. Getafe)·

1. Aula 1 de ia seguÍlda planta del edificio Adolfo Posada (edificio
9). los opositores cuyo apellido empiece por las letras comprendidas
entre la A y la F, ambas inclusive.


